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1574 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se dispone la publicación para general
conocimiento y cumplimiento del fallo de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra-
tivo número 1.062/1995, interpuesto por don Manuel Mar-
tínez Carrizo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado una sentencia, el 14 de julio de 1997, en el recurso conten-

cioso-administrativo número 1.062/1995, interpuesto por don Manuel Mar-

tínez Carrizo, contra la Resolución de la Dirección General de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 15 de marzo de 1995, que resolvió

el concurso para la provisión de puestos de trabajo, convocado por otra

de 21 de septiembre de 1994, respecto a los puestos números 248 y 249.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun-

ciamiento siguiente:

«Que estimando, en parte, el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por don Manuel Martínez Carrizo, contra las Resoluciones impug-

nadas a las que se contraen las actuaciones, con exclusiva referencia a

los puestos de trabajo números 248 y 249, «Jefe de Negociado, nivel 14,

en León», declaramos no ser conformes a Derecho las mismas, anulándolas,

y retrotrayendo el expediente a fin de que la Comisión vuelva a valorar

los méritos de todos y cada uno de los participantes a dichos puestos,

con estricta observancia de las bases de la convocatoria, tras lo cual deberá

adjudicar dichos puestos a los funcionarios que obtengan mayor puntua-

ción. Sin costas.»

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de

la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el

cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la mencionada

sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Director general, José Aurelio

García Martín.

1575 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se dispone la publicación para general
conocimiento y cumplimiento del fallo de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra-
tivo número 1.281/1995, interpuesto por don Jesús Lancha
Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado una sentencia el 15 de septiembre de 1997, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 1.281/1995, interpuesto por don Jesús

Lancha Pérez contra la Resolución de la Dirección General de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 12 de abril de 1995, que resolvió

el concurso para la provisión de puestos de trabajo, convocado por otra

de 19 de diciembre de 1994, respecto a los puestos números 235, 196,

201, 199, 335 y 259.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun-

ciamiento siguiente:

«Que estimando, en parte, el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por don Jesús Lancha Pérez, contra la Resolución de 12 de abril

de 1994, que resolvió el concurso convocado por Resolución de 19 de

diciembre de 1994, debemos anular y anulamos la primera de dichas Reso-

luciones en lo que se refiere a las plazas interesadas por el actor, a fin

de que, retrotrayendo el proceso de concurso a la fecha de inicio de la

actuación de la Comisión de Valoración, se proceda por ésta a valorar

todos y cada uno de los méritos alegados y documentados por el actor

y los adjudicatarios de dichas plazas, incluidos el grado personal y los

cursos de perfeccionamiento, así como los méritos específicos, y, con su

resultado, se proceda a adjudicar las plazas cuestionadas a aquellos con-

cursantes que obtengan mayor puntuación; sin hacer condena en costas.»

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de

la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el

cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la mencionada

sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Director general, José Aurelio

García Martín.

1576 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conocimiento y cumplimiento, del fallo de la sentencia, dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra-
tivo número 349/95, interpuesto por don Javier Alberto
García Meabe.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado una sentencia el 27 de octubre de 1997, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 349/95, interpuesto por don Javier Alberto

García Meabe, contra la Resolución de la Dirección General de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 25 de noviembre de 1994, que

le impuso una sanción de dos meses de suspensión de funciones por falta

grave.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun-

ciamiento siguiente:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por

don Javier Alberto García Meabe, contra la Resolución del Ministerio de

Economía y Hacienda de 25 de noviembre de 1994, que le declaraba autor

de una falta disciplinaria grave y le imponía la sanción de suspensión

de funciones de dos meses, anulamos dicha Resolución por no ser conforme

a Derecho. Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de

la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el

cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la mencionada

sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Director general, José Aurelio

García Martín.

1577 ORDEN de 19 de enero de 1998 por la que se hacen públicas
las entidades dadas de alta en el Registro de Miembros
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-

nal de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de febrero

de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro

de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo

comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía

y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades

que han sido dadas de alta en el Registro de Miembros del Sistema Nacional

de Compensación Electrónica durante el mes de diciembre de 1997 según

anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del

Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de

diciembre de 1997

Caixa de Crédit d’Altea, C.C.V.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

1578 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1998, del Ministro del Inte-
rior, por la que se conceden subvenciones a las asociaciones
de víctimas del terrorismo y a entidades que realicen acti-
vidades asistenciales en favor de las mismas.

Por Orden del Ministerio del Interior de 12 de septiembre de 1997

(«Boletín Oficial del Estado» del 16) se establecieron las bases generales

y la convocatoria para la concesión de subvenciones a las asociaciones

representativas y defensoras de las víctimas y a las entidades que realicen

actividades asistenciales a favor de las mismas, reservándose para tal fin

la cantidad límite de 95.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 16.01.221.A.487 del Presupuesto de Gastos del Ministerio del

Interior.

Una vez instruido el procedimiento, y de conformidad con las bases

de la convocatoria, se procedió por la Comisión de Evaluación de Proyectos,

prevista en la disposición séptima, al estudio de las solicitudes y docu-

mentación presentadas, valorándose para el programa de apoyo al movi-

miento asociativo la representatividad, trayectoria y posibilidades futuras

de acción de las entidades beneficiadas, y para los restantes programas

las finalidades sociales a cubrir y la adecuación de la asociación y de

los proyectos presentados al cumplimiento de los requerimientos asisten-

ciales, formativos o informativos del colectivo de víctimas.

Teniendo en cuenta los criterios de selección indicados y la propuesta

de la Comisión creada al efecto, el Ministro del Interior ha resuelto la

concesión de las subvenciones a las siguientes asociaciones para la rea-

lización de los programas que se indican:

Asociación Víctimas del Terrorismo:

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo: 12.500.000 pesetas.

Programas de Asistencia Social: 37.000.000 de pesetas.

Programa de Información y Sensibilización: 6.500.000 pesetas.

Programa de Formación e Inserción: 6.300.000 pesetas.

Total de la subvención: 62.300.000 pesetas.

75 por 100 anticipable: 46.725.000 pesetas.

Denon Artean-Paz y Reconciliación:

Programas de Asistencia Social: 4.000.000 de pesetas.

Programa de Formación e Inserción: 1.330.000 pesetas.

Total de la subvención: 5.330.000 pesetas.

75 por 100 anticipable: 3.997.500 pesetas.

Asociación Andaluza Víctimas del Terrorismo:

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo: 2.000.000 de pesetas.

Programas de Asistencia Social: 5.000.000 de pesetas.

Total subvención: 7.000.000 de pesetas.

75 por 100 anticipable: 5.250.000 pesetas.

Jóvenes por la Paz:

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo: 2.000.000 de pesetas.

Programas de Asistencia Social: 4.000.000 de pesetas.

Total subvención: 6.000.000 de pesetas.

75 por 100 anticipable: 4.500.000 pesetas.

Plataforma de Apoyo y Solidaridad con los Secuestrados:

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo: 1.500.000 pesetas.

Programa de Información y Sensibilización: 1.500.000 pesetas.

Total subvención: 3.000.000 de pesetas.

75 por 100 anticipable: 2.250.000 pesetas.

Fundación «Gregorio Ordóñez»:

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo: 2.000.000 de pesetas.

Programas de Información y Sensibilización: 2.000.000 de pesetas.

Total subvención: 4.000.000 de pesetas.

75 por 100 anticipable: 3.000.000 de pesetas.

Total: 87.630.000 pesetas.

75 por 100 anticipable: 65.722.500 pesetas.

Ha resultado excluida la solicitud de la Asociación Gesto por la Paz,

por haberse presentado fuera del plazo establecido en la disposición sexta,

apartado 2, de la convocatoria.

Los beneficiarios de las subvenciones recibirán un 75 por 100 de la

cantidad concedida, con carácter previo a la realización de las actividades,

mediante la presentación de una certificación o previsión de gastos de

aquellos programas o proyectos que precisen de una financiación anti-

cipada.

Los beneficiarios quedan sujetos a las obligaciones contenidas en la

disposición octava y novena de la Orden de convocatoria en cuanto a

la realización y justificación de las actividades, al reintegro de las can-

tidades que no correspondan a gastos correctamente realizados, y some-

tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones

administrativas establecen el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria,

el título IX de la Ley 30/1992 y el Reglamento de Procedimiento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer

contra ella recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

a partir de la fecha de su notificación, ante la Audiencia Nacional, previa

la correspondiente comunicación al órgano que dictó la resolución recurri-

da, conforme a lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Madrid, 20 de enero de 1998.—El Ministro del Interior, P. D. (Orden

de 6 de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), el Subsecretario,

Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

MINISTERIO DE FOMENTO

1579 ORDEN de 5 de diciembre de 1997 por la que se retira
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al sistema de componentes para espumas
de poliuretano Desmodur: Isocianato 44V20/Poliol H-514
A/3-45, fabricado por «Bayer Hispania Industrial, Sociedad
Anónima», en su factoría de Tarragona.

Por Orden de 11 de noviembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»

del 30) fue concedido el Sello INCE para materiales aislante térmicos para

uso en la edificación al sistema de componentes para espumas de poliu-

retano Desmodur: Isocianato 44V20/Poliol H-514 A/3-45, fabricado por «Ba-

yer Hispania Industrial, Sociedad Anónima».

Habiéndose efectuado las inspecciones reglamentarias para el segui-

miento de dicho distintivo de calidad y habiendo sido «No conformes»

los resultados obtenidos para dicho sistema, en consecuencia con lo esta-

blecido en las disposiciones reguladoras del Sello INCE vigentes para estos

productos y visto el acuerdo adoptado por el órgano gestor del Sello INCE

para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación en su reunión

del pasado 4 de julio de 1997, y ratificado en la de 27 de octubre de

1997, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se retira la concesión del Sello INCE, aprobada por Orden de 11 de

noviembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 30), al sistema de

componentes para espumas de poliuretano de denominación comercial

Desmodur: Isocianato 44V20/Poliol H-514 A/3-45, fabricado por «Bayer His-

pania Industrial, Sociedad Anónima», en su factoría sita en el polígono

industrial «Tarragona», en Tarragona.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo.


